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INTRODUCCIÓN

La presente obra aborda como tema central de estudio al delito de desaparición forzada
de personas y la principal consecuencia político-criminal que conlleva asumir su carácter
permanente respecto a la exigencia de la lex preavia del principio de legalidad.

La elaboración del presente trabajo se ha realizado debido a que la jurisprudencia y la
doctrina han señalado de manera mayoritaria el carácter permanente del delito de
Desaparición Forzada, y tiene como fin el estudio del delito permanente a efectos de
determinar la principal consecuencia político criminal que conlleva asumir el carácter
permanente del delito de desaparición forzada de personas respecto a la exigencia de la
ley penal previa. La utilidad del presente trabajo, radica en el establecimiento de criterios
para una correcta interpretación del tipo penal peruano de desaparición forzada, así como
evidenciar las deficiencias de técnica legislativa que presenta y que ameritan una urgente
reforma legislativa

Los métodos utilizados para la elaboración de la presente obra son: el dogmático, pues
se consulto la doctrina existente sobre principio de legalidad, tipo penal y clases de tipos
penales y desaparición forzada, el exegético puesto que se hizo un estudio lineal de las
normas del Código Penal peruano, en concreto los artículos 9o y 320° de dicho cuerpo
normativo.

Las Limitaciones del trabajo están relacionadas con el factor económico y tiempo que ha
demandado la elaboración de la presente obra.

Para finalizar, señalamos que la presente tesis cuenta con tres capítulos, el primero que
contiene el aspecto metodológico, en el cual se puede observar la formulación del
problema, el planteamiento de los objetivos e hipótesis, etc. En el segundo capítulo
hemos detallado los antecedentes generales y específicos de la presente obra, así como
también se desarrollo nuestra base teórica, la cual está conformada por el desarrollo de
tres temas a saber:-El tipo Penal, La Desaparición Forzada de Personas y El Principio de
Legalidad. Por último, el tercer capítulo se encarga del desarrollo de nuestros resultados,
a través de la demostración de nuestras hipótesis, el esbozo de conclusiones,
recomendaciones y nuestra propuesta del tipo penal de DFP.



RESUMEN

En la presente obra, el tema de investigación es el Principio de Legalidad y la Aplicación
Temporal del Tipo Penal de Desaparición Forzada de Personas, en tanto de un estudio
panorámico observamos que la doctrina y la jurisprudencia recurrió al concepto de delito
penal permanente para afirmar que la aplicación de la ley que introdujo la figura de la
desaparición forzada a hechos que iniciaron a ejecutarse antes de la entrada en vigencia
de esa ley, pero que continuaban ejecutándose con posterioridad a esa entrada en
vigencia, no constituye una vulneración a la garantía de la ley penal previa.

Por ello, el propósito por el cual elegimos el tema antes mencionado consiste en a través
del estudio del principio de legalidad y del Delito de Desaparición Forzada de Personas
determinar cuál es la consecuencia político-criminal que conlleva asumir el carácter
permanente de la desaparición forzada respecto a la exigencia de la ley penal previa.
Además, en tanto hemos podido observar disimilitud en el concepto que prescriben los
Instrumentos Internacionales sobre la materia y lo prescrito por el Código Penal Peruano
era necesario averiguar hasta que punto ello no implica una vulneración a la garantía o
exigencia de la lex certa.

El delito de Desaparición Forzada de Personas es un tipo penal complejo que presenta
distintos aspectos problemáticos que van desde su estructura típica hasta la aplicación
temporal de la ley que lo tipifico por primera vez. En efecto, en cuanto a la estructura
típica hemos podido observar la existencia de diversas opiniones en cuanto a su
comportamiento típico, bien jurídico objeto de tutela de este tipo legal, consumación y
sujeto activo.

En lo que respecta al bien jurídico sostenemos que el tipo penal de desaparición forzada
busca proteger los bienes jurídicos de la libertad y el reconocimiento de la personalidad
jurídica, de esa forma se procedió a manifestar que el comportamiento típico de la DFP
consiste en el incumplimiento del mandato de dar información sobre una privación de
libertad o el paradero de una persona privada de libertad, por tanto si bien la privación de
libertad que puede ser legal o ¡legal ab initio no forma parte del comportamiento típico, es
una condición o escenario en el cual se incumple el mandato de dar información.
Entender así el comportamiento típico, conlleva a sostener que el delito se consuma con
el vencimiento del plazo legal para informar sobre la privación de libertad de la persona o
sobre su paradero, el sujeto activo solo puede ser el funcionario público porque debido a
su cargo le es imputable un deber extrapenal que no puede atribuirse a los particulares.

Respecto al concepto de delito permanente, sostenemos que aquel consiste en la
producción de una situación antijurídica que es mantenida por el comportamiento típico y
la lesión al bien jurídico que este origina. Sin embargo, también sostenemos que en el
delito permanente se observa unidad de actividad delictiva, por lo que este debe ser
realizado con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley penal que lo criminaliza.

En ese orden de ideas, hemos precisado que la jurisprudencia y la doctrina al asumir el
carácter permanente del delito de Desaparición Forzada de personas con el fin de aplicar
retroactivamente la ley que lo tipifico a hechos que iniciaron con anterioridad, pero que se 



mantuvieron posteriormente a la entrada en vigencia de esa ley implica la vulneración de
la garantía de la ley penal previa. Por último, en base a las críticas que en doctrina se ha
hecho al artículo 320° del Código Penal peruano hemos demostrado que aquel no es
acorde a la exigencia de la lex certa y por ello, hemos propuesto una modificatoria del
tipo penal.

Las palabras que se han usado con frecuencia en la presente obra son: delito
permanente, exigencia de la ley penal previa, desaparición forzada.




